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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de marzo de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 29/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario para el mes de marzo de 2024. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo 
de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones; 
Primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el referido órgano de difusión oficial el 30 de diciembre de 2015, 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y tomando en cuenta que prevalecen las 
condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al 
diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 2020” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de marzo de 2024, 
son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO MARZO 2024 

Gasolina menor a 91 octanos 00.00% 

Diésel para el sector pesquero 00.00% 

Diésel para el sector agropecuario 00.00% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 
que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el momento en 
que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, según 
corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2024.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y con fundamento en el artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de 
financiamiento colectivo a denominarse Lendera Crowdfunding, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento 
Colectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: 
P123/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación 

de una institución de financiamiento colectivo a 

denominarse Lendera Crowdfunding, S.A.P.I. de 

C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

LENDERA CROWDFUNDING, S.A.P.I. DE C.V. 

Prol. Paseo de la Reforma Núm. 1015, Torre A, Piso 22, 

Colonia Desarrollo Santa Fe, C.P. 01376, 

Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

 AT’N.: C. JOSÉ FERNANDO PADILLA EZETA 

 Representante legal 

Con escrito presentado el 25 de septiembre de 2019, Lendera Crowdfunding, S.A.P.I. de C.V. (LENDERA) 
solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse y operar  
como una Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse Lendera Crowdfunding, S.A.P.I. de C.V., 
Institución de Financiamiento Colectivo, acompañando al efecto la información y documentación  soporte 
correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a LENDERA dentro del plazo establecido en 
la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones 
y recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 
esta autoridad. 

En relación con lo anterior, LENDERA remitió diversa documentación e información con el fin de dar 
contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a LENDERA, diversa 
documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de 
autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió 
documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación 
al plazo de resolución que le fue otorgada. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 24 de mayo de 2021, con 
fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con los artículos 15 y 16 de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse Lendera 
Crowdfunding, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, cumple con los requisitos previstos en 
el artículo 15, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 
y con los artículos 3, 4 y 7 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de 
Tecnología Financiera. 

SEGUNDO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

“QUINTO.- Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 
relación con el artículo 15 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 
unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Financiamiento Colectivo a 
denominarse Lendera Crowdfunding, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en los términos 
del planteamiento presentado al Comité.” 
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El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 
deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 
así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 
Lendera Crowdfunding, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en el que se habrán de 
cumplir todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.-  La denominación de la sociedad será Lendera Crowdfunding, S.A.P.I. de C.V., Institución de 
Financiamiento Colectivo. 

SEGUNDA.-  Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será Indefinida. 

CUARTA.-  El importe de su capital social inicial autorizado será de $11’121,493.41 (once millones 
ciento veintiún mil cuatrocientos noventa y tres pesos 41/100 M.N.) 

QUINTA.-  Su objeto social corresponderá a las actividades señaladas en el artículo 15 de la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y realizará las operaciones y la 
prestación de los servicios establecidos en los artículos 16, fracciones I y III, y 19, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI de la referida Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 
demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.-  Los servicios consistentes en el financiamiento colectivo de deuda y de copropiedad o 
regalías que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como las demás 
operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en general, se 
sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter general 
aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el 
Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el 
futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza  
resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Lendera Crowdfunding, S.A.P.I de C.V., Institución de Financiamiento 
Colectivo deberá observar los términos y atender las obligaciones contenidas en el Oficio Núm. P124/2021 de 
fecha 27 de mayo de 2021. 

Finalmente, esta Comisión, con fundamento en el artículo 45 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera, en relación con el artículo 9 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Tecnología Financiera y complementariamente al Acuerdo adoptado por el Comité 
Interinstitucional en los términos antes expuestos, autoriza a Lendera Crowdfunding, S.A.P.I de C.V., 
Institución de Financiamiento Colectivo, a recibir recursos en efectivo en moneda nacional de sus clientes, en 
los casos y con los límites establecidos en las referidas Disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Tecnología Financiera. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracciones I y III del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria a la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación con números de 
folios DSRDPF/134/2017, DSRDPF/135/2017, DSRDPF/136/2017, DSRDPF/137/2017, DSRDPF/138/2017, 
DSRDPF/139/2017, DSRDPF/140/2017, DSRDPF/141/2017, DSRDPF/142/2017, DSRDPF/143/2017, 
DSRDPF/144/2017, DSRDPF/145/2017, DSRDPF/147/2017, DSRDPF/148/2017, DSRDPF/150/2017, 
DSRDPF/151/2017 y DSRDPF/152/2017, respecto de los inmuebles federales que se señalan, de fecha 23 de marzo 
de 2018, publicada el 3 de abril de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTA ACLARATORIA A LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN CON NÚMEROS DE FOLIOS DSRDPF/134/2017, DSRDPF/135/2017, DSRDPF/136/2017, 
DSRDPF/137/2017, DSRDPF/138/2017, DSRDPF/139/2017, DSRDPF/140/2017, DSRDPF/141/2017, DSRDPF/142/2017, 
DSRDPF/143/2017, DSRDPF/144/2017, DSRDPF/145/2017, DSRDPF/147/2017, DSRDPF/148/2017, DSRDPF/150/2017, 
DSRDPF/151/2017 Y DSRDPF/152/2017, RESPECTO DE LOS INMUEBLES FEDERALES QUE SE SEÑALAN, DE FECHA 
23 DE MARZO DE 2018, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 03 DE ABRIL DE 2018. 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que con fecha 03 de abril de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Declaratoria de fecha 23 de marzo del 2018, por la que se establece que los inmuebles con Registros 
Federales Inmobiliarios (R.F.I.) 9-3206-0, 10-4580-1, 12-19523-6, 12-19540-5, 25-6373-5, 13-9939-7,  15-
14026-9, 17-3267-2, 17-3268-1, 20-19288-3, 20-19291-8, 20-19293-6, 25-5601-5, 16-6168-9, 8-5689-0, 11-
7012-0 y 12-13015-1, se encuentran sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

Segundo.- Que el año descrito en los Folios de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio 
Público de la Federación de fecha 23 de marzo de 2018, es incorrecto, por lo que amerita la corrección de las 
Declaratorias números DSRDPF/134/2017, DSRDPF/135/2017, DSRDPF/136/2017, DSRDPF/137/2017, 
DSRDPF/138/2017, DSRDPF/139/2017, DSRDPF/140/2017, DSRDPF/141/2017, DSRDPF/142/2017, 
DSRDPF/143/2017, DSRDPF/144/2017, DSRDPF/145/2017, DSRDPF/147/2017, DSRDPF/148/2017, 
DSRDPF/150/2017, DSRDPF/151/2017 y DSRDPF/152/2017, de fecha 23 de marzo de 2018, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 03 de abril de 2018, mediante una nota aclaratoria y así otorgar certeza a los 
interesados a quienes les resulte aplicable. 

Dice: 

FOLIO: DSRDPF/133/2017 

 Al DRSDPF/152/2017 

Debe decir: 

FOLIO: DSRDPF/133/2018 

 Al DRSDPF/152/2018 

Dice: 

(…) 

CONSIDERANDO 

4.- (…) 

 

No. DSRDPF 

134/2017 

135/2017 

136/2017 

137/2017 

138/2017 

139/2017 

140/2017 

141/2017 

142/2017 
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143/2017 

144/2017 

145/2017 

147/2017 

148/2017 

150/2017 

151/2017 

152/2017 

 

(…) 

 

Debe decir: 

(…) 

CONSIDERANDO 

4.- (…) 

 

No. 

DSRDPF 

134/2018 

135/2018 

136/2018 

137/2018 

138/2018 

139/2018 

140/2018 

141/2018 

142/2018 

143/2018 

144/2018 

145/2018 

147/2018 

148/2018 

150/2018 

151/2018 

152/2018 

 

(…) 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los 19 días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- La Directora General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 


